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Visto el informe secretarial que antecede y con ocasión del dictamen pericial 

decretado en audiencia inicial, el Médico Cirujano y Docente Clínico de la Universidad 

de la Sabana para el Hospital Universitario de la Samaritana en el Área de Medicina 

Fetal y Diagnostico Prenantal Dr. Giovanni Carlo Russo Vizcaino, allegó respuesta el 

13 de enero de 20201 a través de la cual presenta Dictamen para determinar si el 

procedimiento realizado a la señora Rocío Contreras Sánchez en el Hospital Pedro 

León Álvarez Díaz E.S.E. de La Mesa-Cundinamarca fue ajustado al estado de 

evolución del embarazo o si por el mismo se configura la falla en el servicio. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez se habilite la plataforma digital, se 

suministren los equipos y medios electrónicos necesarios para llevar a cabo las 

audiencias virtuales y/o se supere la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional, por secretaria deberá ingresarse el presente proceso al Despacho para 

proceder a señalar fecha y hora para realizar audiencia de pruebas en la que se 

efectuará la contradicción del dictamen de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 220 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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1 Pág. 203 a 206 del cuaderno principal. 
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